
BOJA núm. 224Sevilla, 16 de noviembre 2005 Página núm. 75

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
octubre de 2005, por la que se garantiza el funcio-
namiento del servicio público que presta la empresa
Servicios Integrales El Mirlo, dedicada a la actividad
de limpieza vial y recogida de residuos sólidos urbanos
en la localidad de Almuñécar (Granada), mediante el
establecimiento de servicios mínimos (BOJA núm. 211,
de 28.10.2005).

Advertido error en la Orden que se indica, en la página 36
del BOJA antes mencionado en la columna derecha, en la
línea treinta y una, donde dice: «30% del total de la plantilla
de la empresa ...»; debe decir: «30% del total de la plantilla
de la empresa destinada a la limpieza viaria ...».

Sevilla, 28 de octubre de 2005

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 28 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se adjudican plazas de Ayudantías
Lingüísticas para futuro profesorado de lenguas extran-
jeras dentro del Programa Comenius 2.2.B y Centros
receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B
durante el curso 2005-2006.

Habiéndose convocado las plazas de Ayudantías Lingüís-
ticas para futuro profesorado de lenguas extranjeras dentro
del programa Comenius 2.2.B y a los Centros andaluces para
ser receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B
durante el curso 2005-2006, mediante Orden de esta Con-
sejería de Educación de 10 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 236, de 2.12.2004), y tras procederse a la baremación
de las solicitudes presentadas, de acuerdo con las plazas asig-
nadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Agencia
Nacional Sócrates española en coordinación con las demás
Agencias Sócrates europeas, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las plazas de Ayudantías Lingüísticas
para futuro profesorado de lenguas extranjeras dentro del Pro-
grama Comenius Acción 2.2.B para el curso 2005-2006, a
las personas candidatas reseñadas en el Anexo I de la presente
Resolución con indicación del país de destino.

Segundo. Asignar plazas como Centros receptores de Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius Acción 2.2.B para el curso

2005-2006, a los Centros andaluces relacionados en el
Anexo II de la presente Resolución, con indicación del país
de procedencia del ayudante.

Tercero. Los datos de los Ayudantes Lingüísticos selec-
cionados se han puesto en conocimiento de la Agencia Nacio-
nal Sócrates para la tramitación del correspondiente contrato
y dotación de la beca. Las personas seleccionadas se com-
prometen al cumplimiento de lo expuesto en el artículo décimo
de la Orden de Convocatoria de 10 de noviembre de 2004.

Cuarto. Los Centros de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B
se comprometen a aceptar lo expuesto en el artículo undécimo
de la citada Orden de Convocatoria de 10 de noviembre de
2004.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
tras la publicación en el BOJA, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, desde el día siguiente a su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, de conformidad con lo
previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1143/2002. (PD. 4231/2005).

NIG: 2906742C20020024650.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1143/2002. Negociado:
F.
Sobre: Declaración de Dominio.
De: Don Rafael Domínguez Sánchez, Carlos Pérez Martínez,
Carmen Alcaide Pareja y M.ª Angeles Domínguez Alcaide.
Procuradora: Sra. Ana de los Ríos Santiago.
Letrada: Sra. Damián González, Inmaculada.
Contra: Don Antonio Luque Latre, don Ernesto Luque Latre,
don Alberto Luque Latre, doña María Luque Latre, don Manuel
Luque Latre, doña Victoria Luque Latre, don José Goñi Ymaz,
don Bernardo Goñi Luque, don Carlos Goñi Luque, don José
Goñi Luque, don Ernesto Goñi Luque, don Fernando Goñi
Luque, don Gonzalo Goñi Luque, don Juan Gutiérrez Alba,
doña Aída Gutiérrez Luque, doña María Dolores Gutiérrez
Luque, doña Ana Gutiérrez Luque, doña Victoria Gutiérrez
Luque y doña Amalia Gutiérrez Luque.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1143/2002,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de
Málaga, a instancia de don Rafael Domínguez Sánchez, don
Carlos Pérez Martínez, doña Carmen Alcaide Pareja y doña
M.ª Angeles Domínguez Alcaide contra don Antonio Luque
Latre, don Ernesto Luque Latre, don Alberto Luque Latre, doña
María Luque Latre, don Manuel Luque Latre, doña Victoria
Luque Latre, don José Goñi Ymaz, don Bernardo Goñi Luque,
don Carlos Goñi Luque, don José Goñi Luque, don Ernesto
Goñi Luque, don Fernando Goñi Luque, don Gonzalo Goñi
Luque, don Juan Gutiérrez Alba, doña Aída Gutiérrez Luque,
doña María Dolores Gutiérrez Luque, doña Ana Gutiérrez
Luque, doña Victoria Gutiérrez Luque y doña Amalia Gutiérrez
Luque sobre Declaración de Dominio, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

Encabezamiento:

En la ciudad de Málaga, a quince de abril de dos mil
cinco.

Visto por mí, doña Nuria Martínez Rodríguez, Magistra-
da-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
Diez de los de Málaga, los presentes autos de juicio ordinario
registrados con el número 1143/02, seguidos a instancias
de don Rafael Domínguez Sánchez, doña Carmen Alcaide Pare-
ja, don Carlos Pérez Martínez y doña M.ª Angeles Domínguez
Alcaide, representados por la Procuradora doña Ana de los
Ríos Santiago y asistidos por la Letrada doña Inmaculada
Damián González, contra don Antonio Luque Latre, don Ernes-
to Luque Latre, don Alberto Luque Latre, doña María Luque
Latre, don Manuel Luque Latre, doña Victoria Luque Latre,
don José Goñi Ymaz, don Bernardo Goñi Luque, don Carlos
Goñi Luque, don José Goñi Luque, don Ernesto Goñi Luque,
don Fernando Goñi Luque, don Gonzalo Goñi Luque, don Juan
Gutiérrez Alba, doña Aída Gutiérrez Luque, doña Victoria
Gutiérrez Luque, doña Amalia Gutiérrez Luque, doña María

Dolores Gutiérrez Luque, en ejercicio de acción declarativa
de dominio.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
la Procuradora Sra. de los Ríos Santiago en representación
de don Rafael Domínguez Sánchez, doña Carmen Alcaide Pare-
ja, don Carlos Pérez Martínez y doña M.ª Angeles Domínguez
Alcaide contra don Antonio Luque Latre, don Ernesto Luque
Latre, don Alberto Luque Latre, doña María Luque Latre, don
Manuel Luque Latre, doña Victoria Luque Latre, don José Goñi
Ymaz, don Bernardo Goñi Luque, don Carlos Goñi Luque,
don José Goñi Luque, don Ernesto Goñi Luque, don Fernando
Goñi Luque, don Gonzalo Goñi Luque, don Juan Gutiérrez
Alba, doña Aída Gutiérrez Luque, doña Ana Gutiérrez Luque,
doña Victoria Gutiérrez Luque, doña Amalia Gutiérrez Luque
y doña María Dolores Gutiérrez Luque, declarando que la finca
siguiente: Parcela de terreno, con una superficie de 1.600
metros cuadrados, lindera por su frente en una línea de 30
metros con el arroyo de Witemberg; por su derecha, en una
línea de 39 metros con calle Alcaucín; por su izquierda, en
una línea de 53,90 metros con terrenos de la Hacienda Santa
Amalia; y por su fondo, en una línea de 30 metros con terrenos
de la Hacienda Santa Amalia, sobre la que se halla construida
una nave industrial que ocupa la superficie total de la misma,
sin distribución interior, excepto oficinas y servicios corres-
pondientes, que se encuentran entrando al fondo a la derecha
y ocupan una superficie aproximada de cien metros cuadrados
en doble planta, es propiedad de don Rafael Domínguez Sán-
chez, doña Carmen Alcaide Pareja, don Carlos Pérez Martínez
y doña M.ª Angeles Domínguez Alcaide. A la vez que se acuer-
da la inscripción de la citada finca en el Registro de la Pro-
piedad, mediante segregación de su matriz, según los datos
que constan en la escritura de adjudicación y compraventa
de fecha 27 de febrero de 2002. Todo ello, a la vez que
se impone a los demandados el pago de las costas causadas
en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Firme que sea la resolución, llévese el original al Libro
de las de su clase, quedándose testimonio de la misma en
los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados don Antonio Luque Latre, don Ernesto Luque
Latre, don Alberto Luque Latre, doña María Luque Latre, don
Manuel Luque Latre, doña Victoria Luque Latre, don José Goñi
Ymaz, don Bernardo Goñi Luque, don Carlos Goñi Luque,
don José Goñi Luque, don Ernesto Goñi Luque, don Fernando
Goñi Luque, don Gonzalo Goñi Luque, don Juan Gutiérrez
Alba, doña Aída Gutiérrez Luque, doña María Dolores Gutiérrez
Luque, doña Ana Gutiérrez Luque, doña Victoria Gutiérrez
Luque y doña Amalia Gutiérrez Luque, extiendo y firmo la
presente en Málaga, a veinticinco de octubre de dos mil cinco.

El/La Secretario.


